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Certificación 
 
Medellín, 25 de agosto de 2022 
 
Yo, Juan Fernando Gallego Duque, identificado con la cédula de ciudadanía número 
71.776.500, en mi calidad de Líder de Proyecto de Comunicación Digital y 
Organizacional, Comunicador, adscrito a la Secretaría de Comunicaciones del 
Municipio de Medellín, dando cumplimiento a la Circular 018 de 2017, emitida por la 
Secretaría General del Municipio de Medellín,  
 

Certifico: 
1) Que el día 19 de agosto de 2022, fue publicado en el portal institucional 

www.medellin.gov.co el  Decreto provisional 1720061348 de 2022. Por medio 
del cual se modifica el Decreto No. 0473 de 2015 “Por el cual se adopta el Plan 
Parcial Colinas del Porvenir, polígono de tratamiento de Desarrollo en Suelo 
Urbano Z6_D_4 de Medellín. 
 

2) Que dicha propuesta se despublicó el día 25 de agosto de 2022. 
 

3) Que la sección del portal donde se publicó dicho proyecto de decreto se 
recibieron en el lapso de tiempo en que estuvo publicado un total de 920 
visitas. 
 

4) Que el proyecto de decreto tuvo un total de 57 descargas desde el Portal de la 
Entidad.   
 

En caso de requerir más información al respecto, con gusto estaré dispuesto a 
brindarla. 
 
Atentamente, 

 
JUAN FERNANDO GALLEGO DUQUE 
Cargo: Líder de Proyecto de Comunicación Digital y Organizacional 
Números de contacto: 3856423 
E-Mail: juanf.gallego@medellin.gov.co 

http://www.medellin.gov.co/
mailto:juanf.gallego@medellin.gov.co
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